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CONFIOENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

ACTA N" 57.2019 EXTRAORDINARIA

Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutíco de la Fuerza Armada. a las once
ho~\del dia trece de septiembre de dos mil diecinueve, los setleres miembros del Consejo
)rectivo~ Coronel Art. OEM Miguel Ángel Rivas Bonilla. Presidente; General de Brigada Juan
e Je~S~UZmán Morales, Vice-presidente; Capitén de Corbeta DEMN Francisco Yohalmo
de"'fes"ús M~jla Martlnez. Secretario: Mayor y Doctor Luis Roberto linares Ramirez, Primer
.J"~i,9.Coran~1PA DEM Pablo Alberto Soriano Cruz, Segundo Vocal.
~~MPRó1lAO'ó EL QUÓRUM SE INICIA LA SESiÓN EXTRAORDINARIA OE FECHA 13SEP019,

,.. - 6
1. LEC,TU~A ~ AG~NDA DE TRABAJO REUNI ' N EXTRAORDINARIA
EI~r. Gerente General present6 agenda de trabajo.

1-' ~ '" 'Acuerao N° 1 ".,
El con~o£~i~a"eetura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo.

11. LECTURA DE!f.Tí' N';5t::!019'"
Se dio lectura alAdaif56-2~l19 se resuelve. ( .
Acuerdo N. 2 « ~, I

E¡'Consejo Directivo .prueba 2lActa.1íI" 56-2019 "{; •

111. OFICIO COSAM '«i.1fP ~--
El Sr. Gerente General informó al €onsej~ Directivo, que se reCibió oficio del COSAM,

que s.e detalla a continuación: v I

P4!lna 1 dI! 12 rCONFIDENCIAL

OFICIO RECIBIDO ACUE~DO N° 3

1.- Oficio W 1336 UCP/Comandanéia del COSAM !..10fiéiO\. W 1336 ¡ UCP/Comandancla de
e fecha 26AG0019, solicitando autorizaci6n para la ,,..q~tM: '1EI"Consejo, Directivo se dio po ~

esierto y no adjudicado del proceso de la Libfe ene'raI,"'QU,e)sé>auto~iza el Inlelo del procesoV
esllón denominado "SUMINISTRO DE ara la adqUlSléiOn"dé'-'material e ínstrumenlali
ATERIALES E INSTRUMENTAL ME::DICO ontoIOgiC'?""'-desierto Iy no adjudicado .dél
OONT?LÓG1C,? PARA El COSAM, AÑO 2019., roce.so.ae la y~ G75ti6n denomiria.d
ecesano para brIndar la atención odontofógica a los Summlstro de matetlal.es.Je",nstrumental médl
acienles derechohablentes y beneficiarios del HMC, ontol09~L~pa!?~éí CQ~AM, ano 2019", por u
MR y personal de alta. anta aproximado de"ÚSS 1'.'603.49, necesar!

ara brindar la.•••aferlclOn od'ohlológlca a lO
dentes dereCtlotíabieñtes~~heneficiarios de
Me, HMR y PerSc!1ál)~ alta(t6mando en
nslderación que "a~sPonibilidad del rubro
aterlal e Instrumentall médié97'odonlOIOgicoe
e USS'3,987,02, I A

IV. PROPUESTA PARA DECLARAR DESIERTA LA L1CITACI~ P/JL;~ó
OS/2019/REPARACI6N 3° y 4° NiVEL HMC/COSAM DENOMI'NADA "REPARillcI6N '
DEL 3° Y 4. NIVEL DE LA TORRE HOSPITALARIA DEl' HOSPITAL MILITAR
CENTRAL, AÑO 2019. .••.
El Sr, Gerente de Adquisiciones presento al Consejo Oirectlvo, la prop~es~'

declarer desierta la Ucitaclón Publica N" 05I2D19/REPAACION 3° y 4° NIVEL HMC/COSAM

I
,!

"
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NOTA CONF!OENC!A\. 1-'"""=='6n <;«lI""rla •••, .,.". =~~"«:1''''' ~"""',,dco Ot*~.a:1Ot~m CENTRO FAA"lACElJTlCO DI>LA FUERZA ARM'"
~<;r.\«!rII>;n(c.-."'fl<:tó<'ltCf(f/.!él1tllll f oel" p..><lOO_ "".1.ud3!'<>' I~ M!!<lM w.tirI.m" ~¡a. la ~cm! .,t~"''«'''' Si "" ••• d ~~"",."''''' "'-"'7'.ood, <-~'N""
wl~" dt-"""~ <t.~,bu<>~ C«Jl;'3 ~O"~" :>0'''<>1';'''''1<> ~.~o Q ~ ;rt,,'~Mts PtOI':.& Y ~b >I!!IOC~MIIN' \o 1<1 St ¡\¥ «1'" ,~b<! ~>j.'.'!"''''~,''''
ll>X."",o=la"",'O>er\",ái\CoM~"il'" ,""'.\!>I\!. ¥ l<::iOltlO ~",I"""",I~

~nom¡nada Reparación de! 3" y 4" nivel de la torre 'hospitalaria del HMC. año 2019, la cual
"t?Jpaconformada segun detalle síguíente:

'''A, INTEGRANTES DE LA COMISiÓN DE EVALUACiÓN DE OFERTAS.

CONFIDENC!Al

NOMBRe-" ===r===-- FUNCiÓN --'-""-=4
.~lV1N ANTONIO GUTIÉRREZ :~RMEÑO ,1 _'M RESPONSABLE ~~._l"ACOMISIÚN ..,_,••..."

CARLOSE~NESTOTREJO~~TEl~ I ESPE~l-'_~!AENE...l 81~~~__'"~"_ ¥_~

ÁTE~INE IVANIA RAMfREZV€1ÁSQUEZ DIGITADORA !
lCOAf'~:R'~SflENE M-~lGARDEAGUll¡R RE?RESENTANTt Del DEPT6:-DE.'.A.'.5ÜNTO~;
dt' ~. 'i0 ,. RE'!YJ:ATORIOS. CEFAF'A' .,

~, , -, ~A~,~ MOllNA REPRESENTANTE_~~~.F~~~ENCIAFINANC.IE:-j

_~~4NG, P~~ltIA MARR0c::'~ i-.,_ REPRESEN1ANTEY~,.LAGACI-CEF~.FA...< .•J
AYI \,

B. ANTECEDEN S l.' : ',1 :

1. En fechr~2JUN01~aprobó el Honorable Consejo Directivo del CEFAFA la ~.~!'-
Base de Licitación Pública N'''¡05/20í9/REPARACIÓN 3' y 4' NIVEL HMC/COSAM
DENOMINADA "REPAAACiló]jl DEL;3'~'" 4' NIVEL DE LA TORRE HOSPITALARIA OEL
HOSPITAL MILITAR CENTRAL, AÑ02G19" ,

2. El 26JUN019 se ,ptt;Ílcó la B "''de licitación en COMPRASAL y en periódico
para su venta

3. La recepción de ofertas_~, realizó el 25JUL019.
4. El periodo de evaluaciói1'inicíó el 26J{Jt' y finalízó el 09SEP019.

C. DISPONIBILIDAD PRESUPUEST~R~'
US$ 560,000,00 CEFAFAlFONDO'DE UTIL

D. OBSERVACIONES '¡
1. la Comisión de Evaluación de Ofertas,IX visó las~~rias lega! y financiera

presentadas, determinando que las empresas - Cll~pli.ero~;fPon~l~ptalidad de los
documentos legales y solvencias requeridas en la Base"diJ:Je'itaciólf-Púbih;a W 05/20191
REPARACiÓN 3' Y 4' NIVEL HMC/COSAM, denominada "REF'AAACIÓNDEL 3' y 4'
NIVEL DE LA TORRE HOSPITALARIA DEL HOSPITAL MILlT~RCEN1'RAli'> y analizó las
propuestas financieras presentadas por los oferentes, determr~"d~;aue la$rempresas
evaluadas fueron elegibles para continuar con 1aetapa de evaluacíóítt~~nic_a;"-

h,!<,¡J

2. Para la Evaluación Técnica, se requeria la evaluaciór:~e las 392 s",ub-
partidas que contenía la Base de Licitación, de las cuales, la CEO determinó evaluéit;~64
sub~part¡das diferentes por su requerimiento. "~'

3. La Comisión de Evaluación de Ofertas, revisó que ambos:
incumplieron con no presentar la Declaración Jurada en Acta Notaria estableci el
numeral 16.1.3 de las INDICACIONES GENERALES, donde declararían bajo jurátiíento
que el equipo y herramientas a usarse en los trabajos comprendidos bajo este c~trato
serían nuevos o por lo menos estarían dentro del periodo de vida útil del mismo equ¡pi)'e-r'j:~

L s
¡ 6,
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~rfectas condiciones con el fin de permitir garantizar un trabajo de calidad satisfactoria a
úria tasa de progreso que asegurarla la terminación del proyecto en el tiempo estipulado.
'\. 4. La oferta de la Sociedad JOVEL DELGADO CONSTRUCTORES, S.A. DE

ev. no cumple con el requerimiento técnico de, la Base" de Licitación, debido a que no
(esentf~aoferta técnica bajo lo requerido en el. numeral 12 del contenido y fonna de ~
pré~{ntacl_6'h:oeela OFERTA TÉCNICA donde se establecía que: Todas las ofertas, técnica
có"Ó'io'econó"mlca deberán presentarse segun los requerimientos de los Anexos N° 7 Y N" 8:

'(diého '\fdtmat01 consiste en la descripción general del proyecto a ejecutar. -alcance de lOS., .
servjcib~¿escriPCi6n de cada una de las partidas y sutrpartida"s, indicando proce~os
constrt;ctiYos, ~éUrSb,-humano, maquinaria, equipo, herramientas a Implementar y control
de calUJad./de m'8teriáles; siendo la oferta presentada una copla del Anexo N° 1, el cual nI? 1
contiene (ás es~jfi6atiónes técnicas necesarias antes mencionadas para poder realizai ..~ ') ,
su evalua~bn. J .i ~l.:J!.

S~ra ofert~e la Sociedad MM INGENIEROS, SA DE C.V., es la oferta ;
técnica que present(en la.m~rla:de.las sub~partidas una mejor descripción de lo ofertado
en referencia a Io:requefidó, no obstante, la oferta presentó deficiencia técnica en varias de
las sub-partldas ofertad~1, de en1rd~ias cuales 37 sub-partidas son las de mayor deficiencia
técnica, 10 contenlan \EH requeriniiénto de otras sub-partídas y 3 no presentaban oferta
técnica pero si oferta ec»n6mlca;'és w1uo, que. se solicitó a la Sociedad en mención nos
brindaran las aclaraciones~sarias"P.ata poder proseguir con su evaluación técnica. a lo
cual la Sociedad solventó de las/50 ¿c'iaradones solicitadas solamente 35 sub-partidas,
dejando una cantidad de 15 .sutt"J5'rtidás sih'~Perar, considerando que dichas sub-partidas
son vitales para garantizar y asegurar~ht(iás auditarlas internas y externas las normas de
salud po.r parte de las institucione~.k~'6ritraloras. '. ademá.s de garantizar la higiene y la ~
seguridad del paciente con respecto"'e:>'los accesor.tóS:en las instalaciones que utilizan enil
cada uno de 105 servicios en las éreas Cfiti~ Meas de atención especial; lo que
permitiria cumplír con las normas técnicas sar'lÍtanas y tlsténdares de salud de las redes/ I
hospitalaria, manteniendo el personal ingrefciCJo )ii1' .•rJ(s9o de ser contamInado. P~IO
anterior, la Sociedad MM INGENIEROS, S,A.. DE--"':C:-(¡..H~ bñ[lda el servicio apto y
recomendable para adjudicarse, debido a que no se garantiza la calidad exigida por la
Unidad Requirente. ¥ ~

6. La Base de Licitaci6n Pública W 05¡fp't9IR.EE~PlAACIl:lN 30 y 4" NIVEL
HMC/COSAM, denominada "REPARACI6N DEL 3°~NIVEÜ~~~_E LA TORRE
HOSPITALARIA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL", estatilece~áe(.,

a) En numeral 10,2 de la PR6RROGA, DEc¡7('iiA~N'OESIERTA YIO
DEJAR SIN EFECTO LICITACiÓN PÚBLICA, que la Comisi6ñ~ Ev]¡luacl6n"ae Ofertas
recomendará declarar DESI.ERTA las ofertas que no cumplen"\~lbs ré'Q1Jetimientos
solicitados en la Base de licitación. - L"

b) En numeral 10.3 de la PRÓRROGA, DECLARACION DESIERTA",Y/O
DEJAR SIN EFECTO LICITACIÓN PÚBLICA, que la Comisi6n de Evaluaci6n de @fetias

rá ~ ~
recomenda declarar DES.IERiA cuando las ofertas sobrepasen el mONO dls~onlble .
presupuestario. ,

el En numeral 22.1.1 de los CRITERIOS DE ADJUDICACI¿rN, ~e se : I
adjudicaré de forma total a un ofertante. ~ '

Por lo an.terlor .d.escrito. las Ofertas. presentadas no son aptas pa~ ..sef)~ ...adjudicadas.

NOTe CO!ID!!f'iP ••••••••••~ _ ••.•nw __ •• _ ~ ~ e'l e4 CDm'lO 'AlI:lUCE~ Of! Ul Fut~ ARIIIAo.r. ' &:
evo:_-"-cr«<:_~_~ •••"'II>_PO'II>I'O'-",_o~~.qeu:rt~cto'ío'do S'tt:lnotl~..71O""" __ ~=..~~c:~~,::.=.~=:..r....:.'::.t~"~~_'~_lallr5>_nTCII'_M:C'~ ° 1
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Acuerdo N° 4
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguient
1. Autorizado que se declare DESIERTO el proceso de la,' ión Públíca:LW

05/2019/REPARACIÓN 3. y 4. NIVEL HMC/COSAM, denominada 'REPARACiÓN DEL~3° y
4. NIVEL DE LA TORRE HOSPITALARIA DEL HOSPITAL MiliTAR CENTflAl", d~6itlo a lo ~
si9uiente:'" ./!p'?' .A+,,~

3. Que las Sociedades incumplieron con la presentación de la,¡:Oeclaraclón -ljl-:
Jurada en Acta Notarial en la que juramentaban que el equipo y herramientas a u~rse en ,<'
los trabajos comprendidos bajo este contrato, serian nuevos o por lo menos estaríaltpentro
del período de vida útil del mismo equipo en periectas condiciones con el fin de ~¡,t¡f

~#'

CONFIDENCIAL

NOTA CO(:fF!DENCIAL U "'t:¡rn'lOCj'¡"-¡ 'Cl'1lat><dlc"" <l»l ~"''' ~ ~(lffM ook1"",,",= "'~~ <Ir''' CENTRO FARMACéUTICO DE. LA FUé.lU:A Al!: ,
QQt'.t"1!'il"";>'~ «n'~ol 7 ,oJo ~ _ ~thlll"", '*' I~ ¡>efN"IO ",,!<lll~ l> ~~,_ ~ la tU' "Sta ~,{~ $, NI e~ <rloe11"',~\W"" (!;.oi;)t~;xle. <11'1'-%1'"
,.I~ M<'$>Ol\ \$..'''~ <:1Olf'lt \<lllIlQ "",tl~' Ol iSle Q~'~ '" .~w"""""'''''''" prohotia;; f =ti ",,~1:l.>pGi l. le, g, """ """" ,ec::" "''''' ""'""'1,01 t>

~""lI<l,~'"""''t-.,(o'''''''~'llQ<.lel<l"",r"",,,,,'''~ rllO!'a'loi~,Na'1'W'llf

7. La presentación de ofertas técnicas deficientes, no garantizan previa
¡cadón, la calidad que se solicita e impedirá tener la base técnIca para ejecutar y dar

',r~:iümíento con lo requerido en el numeral 16,7 REQUISITOS DE CALIDAD de la Base
Url¡fación en mención, con el fin de aprobar la calidad que se contrate.
~J, En relación al monto solicitado para el inicio del proceso de LIcitación Pública

N" O.SI2019IREPARACIÓN 3. y 4. NIVEL HMC/COSAM denominada "REPARACiÓN DEL
~.;y'4~NIVE!L4DE LA TORRE HOSPITALARIA DEL HOSPITAL MiliTAR CENTRAL, Alilo
{2019~di'~t937.50 y el disponible presupuestado de $560,000.00, se razona que según
estudiOS/de ~mer~,de fuentes a nivel Nacional y de Centroamérica; el monto del proyecto
deber~~:f oszi!a1~458:142,OO a $468.674,00. determinando que las ofertas presentadas
poseer{ p~ios'\~1,Jperjóres en un 19,86% y 13,66% respectivamente, al promedio de, lo
inveStigad~~¡;onv}~¡éndolo en un proyecto más ostentoso. (

~U " \,E. RECOMENDACIONES ", 1 ..
¿¡"f' ,.¿"'''-'m"",'!, ,."*,, ",,;,..LJ; ¡

Se som~'a cO~$íderaej,~~ del Honorable Conseío Directivo lo siguiente:
1. Declarar ir DESIERTO el proceso de Licitación Pública N

Q

05/2019/REPARACIÓN 3' y 4. NIVEL HMC/COSAM, denominada "REPARACiÓN DEl3" Y
4. NIVEL DE LA TORRÉ;'HOSPITÁtARIA'PEl HOSPITAL MiliTAR CENTRAL", debido a:

a. Que I~s\~préaad~~- mcumplieron con la presentación de la Declaración
Jurada en Acta Notarial en la que 'jÚiiirftentaban que el equipo y herramientas a usarse en
los trabajos comprendidos bajo,$$te coñtrato¡!~erian nuevos o por lo menos estarian dentro
del periodo de vida útil del mismo equipo-::en perfectas condiciones con el fin de permitir
garantizar un trabajo de calidad satiSfaCtoria a una tasa de progreso que asegurarla la
tenninaci6n del proyecto en el tiempo ~st¡pulado_ ~'Á"

b. Que la Sociedad JQVEL DEL /l,DO.c¡;.oNSTRUCTORES SA DE C.v.,
no presentó la oferta técnica segun lo establ, ~ 'j ase de Licitación en mención y
carece de contenido técnico en la oferta pres~f\ta

c. Que la Sociedad MM INGENI S~> DE:&,C.v., excede con el
disponible presupuestado y presentó una oferta técnica deficiente é'Yrieompleta.

P#
2. Que la Gerencia General gire ¡nstruccio~ a la Ge~encia de Adquisiciones

para que notifique a las Sociedades participantes lo res~rlto, "v

3. Se recomienda segun Art 64-Sis. LAC~R",~~¥jrtlc¡e J

adquisición para la REMODELACI6N DEL 3' Y 4' NIVEL.
DEL HOSPITAL MiliTAR CENTRAL.
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garantizar un trabajo de calidad satisfactoria a una tasa de progreso que aseguraría la
te)minaci6n del proyecto én el tiempo estipulado.
",. b. Que la Sociedad JOVEL DELGADO CONSTRUCTORES S.A. DE C.V.. no

presentó la oferta técnica según lO establecido en la Base de licitación en mención y carece
de conte~nido técnico en la oferta presentada.
• ~', Que la Sociedad MM INGENIEROS S.A. DE C.V.. excede con el disponible
p~uesiadO y presentó una oferta técnica deficiente e incompleta.

, '2\... En~mienda a la Gerencia General girar instruccionesa la Gerencla de f
AdquiSl~, Rara que notifique a las Sociedades participantes lo resuello.

t! Enco~a a la Gerencia General ,girar instruccionesa la Gerencia de
Adqufs(ciones.1¡)araa'~e inicie un nuevo proceso de adquisición para la REMODELACIÓN
DEL 3' vi:4' NIVEL bE LA TORRE HOSPITALARIA DEL HOSPITAL MILITAR CENT'Y-'L.
según Art~~e.,tAP. ( "~Af.,. ~~
V. PROPUESTA D~(.fa'UIDAl¡I~)N V REINVERSION EN DEPÓSITO A PLAZO DEL .-

FONDO DEL PROGRAMA DE REHABILlTACION, SEPTIEMBRE 2019.
El Sr. Gerente Fi);'anciero Pr~entó'"alCOnsejo Directivo, la propuesta de liquidación y

reinversión en depósito atplaz6":dél Fóñd6 del Programa de Rehabilitación. SEP019, la cual
estaba confonnada segun detalle sigufeftte:

A. BASE LEGAL #'V
Reglamento de Ley de CEFAFA . )
Art. 15,- La inversión del patrimonio del.CEFAFA 'debérá hacerse en las mejores condiciones
de seguridad, rendimiento.y liquidez. para be.n.eriCio..•••del;rnismo; prefiriéndose en igualdad de \
circunstancias, las que además garanticen mayofttfiidad'S'ccial. .~

B. DETALLE DE INVERSIONES FIN~S" A. . .
Se presenta el cuadro detalle de las Inversiones Flnsaeras del CEFAFA al

31AG0019. por fondo. banco/emisor y las condiciones dttPíazo y tasa. así como también el
cá.'culo de la rentabilidad a ganar en cada un,?y féChas~'vencimle6tll.

La propuesta se enfocará en liquidar y ,einv~~ei1if'!~do a plazo por
US$350.000.00 del Programa de Rehabilitación. se ncrementará'Íl:JS$150,000.00. para
convertirtoen un certWicadoa plazo por US$500,ooil.oOa uñ¡Ílazo~e~80 dias.

C. DISTRIBUCIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS ~ 'V ,#
Al 31AG0019, se tiene un total de $10,456,000.00 d~vers~nes~.financieras.La

distribuci6nde estas inversiones financieras se encuentra asl: en depoSítos-ra~lazo se tienen
inversiones por $8.935.000.00, que representan el 85% del totai de invé'rs(onesy en Bonos
Corporativos se tiene invertido $1,521,000.00, que representan el 15% dej'!'total.L"-.D. DISPONIBILIDAD DE EFECTIVO PROGRAMA DE REHABILlTACION. SEPOt9.

Se presenta la disponibilidad de efectivo en bancos y la prOytt'i6~~ la
disponibilidad incluyendo pagos al mes de agosto y septiembre de 2019. 1..

El flujo mensual presenta saldo positivo, por lo que se recomienda reinvertir el
certificado a plazo por US$350,OOO.OO con vencimiento 13SEP019, incrementéiícTOie\
US$150,OOO.OO. Cantidad que no se utiliza en este momento. por no tener compromisos de
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VI. PUNTOS VARIOS
1. Respetuosamente informo a usted s, Que et:Sr: práSidef1t~ del Consejo Directivo

CneL Art. DEM Miguel Angel Rivas Bonilla, se encontrarájliérá de¡p~is en Misión Oficial en
el período del quince al veintiocho de Septiembre, aflJ~ fechas iQclusive, por lo que se
somete a consideración del Consejo Directívo dét' CEFAF::.p,¡~la delegación de la
Representación Legal y se nombre como Presidente e~~funcio~\iS.'deJ¿e~ntro Farmacéutico
de la Fuerza Armada al Director Vicepresidente Genera! <te:', n;,p~Jesús Guzmán
Morales, segun el Art. 6. de la Ley Creación del CEFAFA, dond ableee: El presidente
del Consejo Directivo será el Representante legal del CEFAF; , ~:podfá ser sustituido
por el Director Vicepresidente, cuando se encontrare ausente:\flor ~óñ ju!;,tíficada, Con
autorización prevía del Consejo Directivo. '" ,~l,¡.#¥iI).",-¿I'

Acuerdo N° 6 «~ .•
El Consejo Directivo se dio por enterado '1 acuerda autorizar fa,:¡:delegacióp''¿ae la ~

Representación Legal del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada,~al s~/.t>irecto!
Vicepresidente General de Brigada Juan de Jesús Guzmán Morales. ""'P~l perfóOo~\,
comprendido desde el día quince al veintíocho de Septiembre, ambas fechaS'jnclu~¡Ve, a ,':
efecto de que ostente las funciones de Director Presidente y la representación legal'.~e esta »
Institución e intervenga en los actos '1 contratos que celebre la Institución y las actJaciones
administrativas en que tuviera interés el CEFAFA, ~

Acuerdo N° 5
El Consejo Directivo s~<o por en.t€rado y acuerda autorizar la inversión de

US$500,000,OO del Programa dé'RehObílitatión con BANCOVI, a un plazo de 180 dlas y una''Ntasa del 7.50%. j;!7
"1"

NOTA CONElpENCllIl UI ,.'ltt"mac-iOll00tl:0>'l\<l1l V> Q&l<l a'X~.o Q ctlI'Oeool<I<:l'Orlw O"G'M<\(l~~, ~ CEIfT~O "ARMACE~:~ tJ\ F\,IEIlUo AIl",ti:~~;..,,,...
<;O<!\_ !OIWll&;;)o """,,~aI y ool<I~ H' •••j.~a P'" •• p<¥V.-l'3, an!<lfl!':!<l r:;;¡m¡a/li~~ IQwH! ~"a<ú<i<l~ s, "" n "' ae>~¡f""'..mo 1><I.'O'j¡",,,.,, ~."
,«~ $!iñoOll 4'~~ i>W;l<' 'Ola: e 1'''';:1;>1<l;!~':8 d<xur!''''''''' <l'" ;rUtrr.>r.>ó<'> es /YIl!'>~ y setII ""~ fl"Ill> 'ey S, MI ."'~ re~w ~~ 'M,"rkl;<!~
~~~.!"..",~f'\cIQ""t'~IIN'''''''''''''' ;l:;>rC","""""","'",a""..,.,:e

p?go a proveedores a corto plazo y licitaciones se encuentran en proceso, El nuevo
).tifjeado a plazo sería por U$$500.0oo,00 a un plazo de 180 dias.

'"'E, COTIZACIONES BANCARIAS
.-it!I!;ee propone reínvertir US$ 500fOOO.OO en certificado a plazo del Programa de

Reha,tmitablqn a 180 días y una tasa 7,50% con BANCOVI, actualmente administra estos
fon~o~:x segÓQ su cotización proporciona una mayor tasa de interés.

(Y ~~'~~6~CLUSIÓNti Se pr~p~e ,liquidar y reinvertir 1 certificado a plazo que vence 13SEP019 por
"., r" "4.US$35(l,OOO,OO;~el Programa de Rehabilitación, al cual se le incrementará US$150,OOO,OO,

i, r"o fr
para comPf;etar '4i'¡ cantidad de U$$500,000<00, cuyos intereses serán utilizados para las
mismas né~idaCJes del programa,

~I¡¡IiI /)'
G, RECOM~}:!l)A5Iq"'ES~,,<"\

Se recomienda::al Hono~ble Consejo Directivo del CEFAFA lo siguiente:
1<1' 'pi

Autorizar la inVersión dé i;US$ 500,000.00 del Programa de Rehabílitación con
BANCOVI, a un plazo JEiJ80 dias:,io..unaJasa del 7,50%,

¡
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d. Propuestade adjudicaciónde la Ubre G~ 'toS~N° 3712019
denominada AAdquisicl6n de insumos para ia unidad de hemodiáliV ;,

1> De los cinco (5) Items solicitados, se recibieron ofertas 'para cuatro ítems
por parte de la sociedad NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSALA;I!SALVADOR)

2) La espeqalista responsablede la evaluación de \l~~ferta reX!.~6 la
documentación presentada, determinando que la sociedad cumplió con la~talidaC!>de ,los
documentos requeridos para la evaluación de las especificaciones técnicas ,t..~Plah~
Gestión COSAM N" 3712019 denominada "ADQUISICiÓN DE INSUMOS PARA'Ú\ UNIDAD r"
DE HEMODIÁUSIS", por lo cual la sociedad NtPRO MI:DICAL CORPORATION sudiRSAL 41
EL SALVADOR, fue elegible para continuar con la etapa de evaluación económica. '".

3) De los cuatro Items ofer1.sdos los cuatro son recomendables~
adjudicar.

HOJA et:!!mpf!fp!!.L' U ~ ~ •• ..no ~ "al'TW doc:r~ ~ M 01 CEIfTItO FAmlACl!:unco DI! LA nrE:1tUl AlltIAOA
~~~y"'*'rr.4dot_IlIhWPl>'I.~ ~o~.t.I •••• ~etl'i¡ido $¡nt>MIII~~.04oU<
~....-.oióold,:~.~ "CI:lIUIrUlC~lM_~(J •••~ •• ~,M<8~ro:wllo""'.S'_~_Ml'c""""¡"o
~,t"""'~O"""'-.IllI~ y_n~........u

CONFIDENCIAL

h""'~'.'m,"~! CONFIDENCIAL (,~,:;,;,',.~.',l,~,,',,~~. CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

-', 2,~' Respetuosamente infonno a ustedes, que se recibió memorándum N' 932 de

fe'ctla 13SEP019. procedente de la Gerencia de Adquisiciones. en el cual remite la propuesta
de "adjudicación de la Libre gestión COSAM N° 37/2019 denominada -Adquisición de
ittsumos'Bara la unidad de hemodiálisis •• seg(¡n detalle siguiente:

a~ DIsponibilidad Presupuestaria: US$ 38.562.95
b. Antecedentes:

1) El Comando de Sanidad Militar, para el desempefio de sus actividades.
requi~ en Or¡dOli-¡'.,,1428 de fecha 09SEP019, la adquisición de "INSUMOS PARA LA
UNIDAD DE HEMODIALlSIS DEL HMC",

"" , 2~Enryecha 10SEP019.fue autorizado por el Honorable Consejo DIrectivo
del CEFAFA ini~¡::r el proceso para la compra de Insumos para la Unidad de HemodJálisis
deIHMC'V ,.

3) EJ.í!f~~01!!.~~,p!Jblic6 el requerimiento en COMPRASAL con' fecha
limite para recepci6ñ de afettás 12SEP019. \

4) 'La Rtc;,pción dl'ofertas se realizó el 12SEP019, '._ ,/ _ .

5) El ptriodo de e~uaci~n inici6y finalizóel 12SEP019. --1.s1/
c. Requerim~nto,dum~para la unidad de hemodiálisis. .~~

P4slnil1 de! 12
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e. Recomendaciones
Con base a los Articulos 17. 18. 56 Y 68 de la LACAP.

consideración del Honorable Consejo Directivo, lo siguiente:

h.••••".I€).'~. 11' .,
< :~, ••• ;>'

4) De la asignación presupuestaria de TREINTA y OCHO MIL
NIENTOS SESENTA y DOS 951100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

M~'~ICA (US$ 38;562,95), proveniente del Fondo de las aportaciones procedentes del 4%
I pérsonal de alta y 1% del personal pensionado de la Fuerza Armada, se recomienda

ádjudi"arbn monto de TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA Y UN 10/100 DÓLARES DE LOS
ES;rJltiosI.!NIDOS DE AMERICA (U8$ 38,091.10), se9ún detalle siguiente:

.#*"%Jii" 1t4

'1'
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1. La autorización de adjudica:i6n de los 4ltems por un monto de TREINTA

CONFIDENCIAL
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2. De la asignación presupuestaria de TREINTA V'OC~ Mll~NIENTOS

SESENTA y DOS 951100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UÑÍDOS""ÓE AMERICA
(S38.562.95), proveniente del Fondo de las aportaciones procedentes de~1o del persóná.l,de
alta y 1% del personal pensionado de la Fuerza Armada,.se r'ecomienda adjudicar un;tñ'onto
de TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA Y UN 101100DóLARES DE LOS ESTADOS'ÜNIDOS}
DE AMERICA (US$ 38.091.10), quedando disponible un monto de CUAT.lfoélEifTOs .
SETENTA Y UN 851100DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US\:: ,.

NOIO 00"""_'." __ ••••••.~ 0_"""''''''' ~"•••••••••••••omoo'" u """'-' "."?</
-- ""~~ ~tdD~ _ ~~ l'" II~, MillMIti ~ 11 q os.! ~ 0"9m s' no ••• ~.,.....-..... -.u_ ~
l'<'!~,~a..do~ (leoe>e=lllO_II~_~",u~"~.""'~«I1D1I1 Sif* _r~..t6~C'~':'-'_o~ ••••_ ,_~

CONFIDENClAl
pqlnll9de i2

\
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CONFIDENCIAL
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b. Autorizado que de la asignación presupuestaria de TREI",TA y OCHQ;,&f¥1IL
QUINIENTOS SESENTA Y DOS 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS' DE;<;.., ",:".
AMERICA ($38.562.95), proveniente del Fondo de las aportaciones procede.ntes.pil14% .del
personal de alta y 1% del personal pensionado de la Fuerza Armada, se adjud¡ql1e¥un,mo~
de TREINTA y OCHO MIL NOVENTA Y UN 10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS uNIDOS
DE AMÉRICA (US$ 38,091.10), quedando disponible un monto de CUATROciENTOS
SETENTA Y UN 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$471 ,85). .~

HOTA eONBPft!ClAI ' lA m!:l!'mil<:.*> Olrl~ <"'1 e"e d<>::l:'fl,,",,~ o c:>r'«> *l<!<;!ri)c,<» "'*_ ."01 CENTRO FARMACEUnc:o DE L4 FUERZA ARII'AOA
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Acuerdo NI' 7
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente:

Autorizada la adjudicación de la Ubre gestión COSAM N° 3712019 denominada
~quisíci<in de insumos para la unidad de hemodiálisis. de los 4 items por un monto de
TREINTA;'Y OCHO MIL NOVENTA 'Y UN 10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

R(CA (US$ 38,091.10), a la sooiedad NIPRO MEDICAL CORPORATION
RSALEl SALVADOR, según detalle siguiente:

'",,!\ .~
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f.seALON -'v':,..""",,',
c. El contrato de arrendamiento N° 110i'para la sucursal del Paseo General

Escalón, se prorroga por el pfazo dé""3 meses, confirmando la aceptación de la solicitud,
teniendo una variable en la eléusula sobre 'Vdemés clausulas se mantendrán
vigentes.

Deacuerdoa lo anterior esta GerenciaGeneral recorrrrta ~guienle:

a. Autorizar la prórrogadel contratoN° 110de arr~m¡ent~ellocal N°4.A, ubicado
en 75 avenida norte y paseo general es.calón, par.a ef"pe:O¡I~Ól de Octubre al 31 de
diciembre de 2019, manteniendo las demás clausulas v~~ntes.

b. Autorizar que el Jefe de asuntos regulato~os elabOre el , ntrato de prórroga por el
periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2019. mOdifi~s~ I~;;ula 11)que hace
referencia al plazo de prórroga, manten. iéndose las demás ClaUSUlv~

Acuerelo Na 8

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: ;
a. Autorizada la prórroga del contrato Na 110 de arrendamiento de 'local N~.A, con

la empresa BETAFARMA, S.A. de C.V., ubicado en 75 avenida norte ~paseo gene~ral
escalón, en el cual se encuentra la Sucursal Escalón. para el periodo comprendid6 de(Óf de
Octubre 8131 de diciembre de 2019, manteniendo las demás clausulas vigentes.'- ,

b. Autorizado que el Jefe de asuntos regulalorlos, elabore el cOntrato de prórrC?Q8por

el period.O del 01 de octubre .8131 de diciem.bre del 2019, m.OdlficandO. la .CláUSUla.'1¡')~ff'
hace referencia al plazo de prórroga. manteniéndose las demás clausulas. ~,

HOJA cotmOf"'9.1,L. LA ~ ccrqni:u, ••.•_ ~ D Dl)tIlID ~ •••••••••• "" ~ C:ErrntO FAAII'ACEUT1CO De LA FlIVU.A AQ,I,DA • ~
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~,f_'~a~.kI_ ,ten_""--_
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:"3.'" Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum N' 568/2019 de
feeh'!)12SEP019, procedente de la Gerencia Administrativa, en el cual solicita prórroga del
c?ntrat~e arrendamiento del local en el cual se encuentra la Sucursal Escalón, ubicado en
el Cenfro.Gomercial La Fuente, San Salvador. de acuerdo al detalle siguiente:A.. ~'Se recibió nota de la empresa BETAFARMA. S.A. de C.V. mediante cual

..t!!Jforma";~m-eel vencimiento al 30 de septiembre de 2019. del contrato Na 110 local
"'qucursal\paseo General Escalón. el cual tiene actualmente un monto mensual de ~
US$1,500:00, ~

b. Se ha 'COnsiderado realizar la prórroga por 3 méses, a partir del 01 de octubre
al 31~e ,diciembre del los corrientes, con el objetivo de norm-aUzar las contrataciones del
CEFAFA dentro 'dél efercicio fiscal autorizado en el Presupuesto 2019.

DETAL~:D~RR~MiENTO DEL LOCAL A PRORROGAR: CONTRATO N'110;'
PERíoboí6'i'Oe'C'GTuBRE AL 31 DE OICIEMaRE OE 2019 \, .

;:"'-1t' ,"', )'
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0NO habiendo más que hacer constar en la ~¡esente Aeta. se da por concluida esta
~eun(6ri a las quince horas del día trece de septiembre del dos mil diecinueve y comoA~-."-",
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